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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION. MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Rema nuestra Señora (Q, D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general, con motivo de una con
sulta del A dm inistrador de Indirectas, 
Estancadas y Aduanas de Huelva, sobre 
los derechos que deberán adeudar el pes
cado fresco extrangero y mariscos de to
das clases, porque en las partidas desde 
la 991 á la 997 del Arancel vigente solo 
se trata  de la sardina y a tú n , se ha ser
vido m andar S. M .:

I.°  Que los pescados frescos cogidos 
por españoles en mares españoles, como 
mercancía nacional, sean libres de dere
chos de importación.

2.° Que la merluza y demás pescados 
frescos no mencionados en el Arancel, y 
procedentes del ex trangero , adeuden los 
señalados en la partida 996 del mismo: 

Y 3.° Que los mariscos, como artículo 
no comprendido en aquel, satisfagan el 
15 y 18 por 4 00 sobre avalúo, con arre
glo á lo prescrito en la regla segunda de 
las que preceden á dicho documento.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 
de Mayo de 1852.=Bravo Manilo. — Se
ñor Director general de Aduanas y Aran
celes.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina nuestra Señora se ha dig
nado nom brar por decretos de 31 de 
Mayo último

Caballeros grandes cruces de la Real 
Orden de Isabel la Católica á los Minis
tros del Supremo Tribunal de Guerra y 
Marina D. Mariano Quirós, y D. Francisco 
de Arteaga y Palafox:

Caballeros de la misma Orden á Don 
Cárlos José de Castro, Teniente de caba
llería retirado y Ayudante del presidio 
de lá plaza de la Habana; á D. Manuel

Montaut y D u triz , profesor médico del 
escuadrón de guardias de la Reina , y á 
D. Cándido Olesa y Campaña:

Comendador de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III al Brigadier del cuer
po de Estado mayor D. Luis García;

Y Caballero de la misma Orden al se
gundo Comandante graduado Capitán de 
Ingenieros D. Manuel Recacho: todos á 
propuesta del Ministerio de la Guerra: 

Comendador de número de la Real y 
distinguida Orden do Cárlos 111 al Jefe de 
sección del Ministerio de Gracia y Justi
cia D. Manuel María Moreno; Comenda
dores de la misma Orden á D. Miguel An- 
día, doctor en jurisprudencia, y áD . José 
María Villalaz, Jefe de sección del Minis
terio de Gracia y Justicia:

Caballeros de la misma Orden al 
Oficial de sección de dicho Ministerio 
D. Francisco de Paula Roda; á D. José 
María de A lava , catedrático de la Uni
versidad de Sevilla; y á D. Pedro Anso- 
rena, abogado del colegio de esta corte: 

Caballeros de Isabel la Católica al 
presbítero D. Justo González Granda, y 
á D. Cristóbal Perez Monte, Juez de p r i 
mera instancia de Cbelva: todos á pro
puesta del Ministerio de Gracia y Justicia: 

Caballeros de Cárlos III á D.gManuel 
del Monte y Puente, Comisario de mon
tes de la provincia de C iudad-R eal, y

á D. Tomás Coma, fabricante de la ciu
dad de Barcelona: ambos á propuesla del 
Ministerio de Fomento:

Comendador de Cárlos III, á propues
ta del Ministerio de la Gobernación, á 
D. Joaquín de Vilches, Jefe político y A l
calde Corregidor que ha sido;

Y Comendadores de número de la de 
Isabel la Católica al Jefe de sección del 
Ministerio de Estado D. Jacinto de Albis- 
t u r ; á D. Ramón Lozano, Encargado de 
negocios de España en Caracas; y á Don 
José López Buslamante, Cónsul jubilado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección de Contabilidad.
Debiendo proveerse cuatro plazas do m e

ritorios, creadas por Real órden de 5 del cor
riente m es, con la gratificación anual de 1500 
reales, se avisa á los que deseen optar á ellas 
para que presenten sus solicitudes, acompaña
das de los documentos que acrediten su apti
tud; en la in teligencia de que el dia 22 á las 
dos de la tarde sufrirán los asp iran tes, en el 
local que ocupa esta Dirección, un exám en de 
leer y escribir, gram ática castellana, y princi
pios de aritm ética; siendo preferidos los que  
á estos conocim ientos reúnan algunos supe
riores en contabilidad.

Madrid 8 de Junio de 1852. =  E1 Director, 
José M. de Aguirre.

JUNTA DE EXAMEN Y RECONOCIMIENTO DE LA DEUDA ATRASADA DEL TESORO.
E stado  d e m o s tra tiv o  de los m andam ientos de pago que ha acordado y  expedido esta Ju n ta  en el mes de Mayo a n te rio r , y que se rem ite al Ministerio de H acienda , conforme á lo dispuesto en 

el arU  30 del reglam ento de 23 de Agosto últim o .

Cantidad 
declarada de abono.

I ACREEDORES 
3 á cuyo favor se expiden los mandamientos de pago.

Clase de pago 
á cargo del Tesoro en billetes.

Idem
al de la deuda en renta 

consolidada.

INTERESES. T, , . .Idem del acuerdo
Fecha en que han de , , , . .empezar á devengarse. del «andam iento  P»g°-

317  
1,700

3 3 3 ..1 0
4 1 6 ..2 2  

60
54
5 4 . .  5

1 .4 6 9 ..1 7  
14,866

5 .4 5 1 ..  28
1 3 7 .9 7 8 .. 20 

42,477  
20,700
2 9 .3 7 7 .. 1

1 .1 4 8 ..2 2  
37,126

1 .0 6 0 .6 5 3 ..2 7
1 .2 4 6 .0 8 3 .. 4

232,868
1 2 .9 2 9 .. 25

6 2 4 ..3 3
1 .2 5 0 ..1 3

318
1 0 0 .9 3 3 ..1 7
2 0 0 .3 8 2 .. 25

:otal. 3 .1 4 9 ,5 7 3 ..3 1

D. Bernardo S ecad es .......................................................................
D. Ramón G onzález .........................................................................
D. Cayetano Ramírez P o r to c a r r e r o .....................................
D. José de G regorio.........................................................................
D. José Manuel de D u eñas ...........................................................
D. Pedro Antonio Cuellar.............................................................
D. Pedro de la Serna......................................................................
D. Raim undo Alonso.......................................................................
D. Mariano B allesteros ................................... ...............................
D. Constantino Ardanaz................................................................
El A yuntam iento de Alm endralejo ..........................................

D. Isidro Diaz A rguelles................................................................
D. Julián M anzano, á nom bre de los Sres. Rem isa y

com pañía........................................................................................
D. Manuel López Santa O lalla ..................................................
D. Leonardo Valledor y R o u ....................................................
D. Estanislao Joaquín Pinto.............. ........................................

D. A gustín  Peira y Mac*10..........................................................
El Barón de Agres y Seliá ................................ ..........................

Importe á que ascienden los man 
Idem idem idem expedidos en Ma 

Total importe de los maní

Madrid 1? de Junio de 1 8 5 2 .= E 1  Marqués de Monteví

No preferente con interés de 3 por 100.
Idem idem  idem ..........
Idem idem id em ..........
Idem idem id em ..........
Idem idem idem ..........
Idem idem  idem ..........
Idem idem  idem ..........
Idem idem idem ..........
Idem idem idem ..........
Idem idem  idem ..........

Preferente con interés de 3 por 1 00 ..........
No preferente con interés de 3 por 1 0 0 ..

Idem idem id em ..........
Preferente con interés de 3 por 1 0 0 ..........

» »
Preferente con interés de 3 por 1 00 ..........
No preferente con interés de 3 por 100.
Preferente con interés de 3 por 1 0 0 ..........

Idem idem id em ..........
» »

No preferente con interés de 3 por 100.
Idem idem  id em ..........
Idem idem  id em ..........

Preferente con interés de 3 por 1 0 0 ..........
No preferente con interés de 3 por 100.

RESUMEN, 
dam ientos de pago hasta fin de Abril últi
iyo anterior ............................................................
iam ientos de pago hasta la fecha exped

rgen .

»
»

»
»
»
»
))
»
»

Con interés de 3 por 100. 
»
»
»
»

Con interés de 3 por 100.
»
r>
»
»

Rs. vn.
m o, según -..................—
.....................  6.527,962..10
...................  3.149,573..31

idos por la . . . . . .  9.677,536.. 7

1 de Julio de 1851. \
Id e m . 1 
Id em . I 
Idem . (
Idem . ) 26 de Abril de 1852. 
Id em . í 
Id em . 1 
Idem . 1
Id em ............................. /
Id e m ............................. )
Idem . > 4 de Mayo de idem.
Id em ............................. )
Id em ............................. ..
| ^ em • >14 de idem idem. Id em . í
Id e m ............................. )
Id em .............................  24 idem idem.
Id em .............................  24 idem idem.
Id em .............................  27 idem idem.
Id em ............................. \
Idem . /
Idem . ) 24 idem idem. 
Idem . 1
Id em ............................. t
Id em .............................  27 idem idem.
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DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO. Mes de Mayo de 1852.

E stado  de las p a s ta s  de oro y  p la ta  adqu iridas, y acuñaciones verificadas durante el expresado mes en las casas de moneda de esta corte , Barcelona y  Sevilla.

CO M PR A  D E  M ETA LE S. ACUÑACIONES.
T O T A L

O ro . P l a t a . En monedas de plata de 20 rs.
En id. de id. de 10 rs. EN REALES VELLON.

Marco?. Onzas. Ochavas. Tomines. Granos. Marcos. Onzas. Ochavas. Tomines. Granos. Reales vellón. Reales vellón.

Madrid............................................................ 36 0 0 3 6 15,496 0 4 4 0 1.435 ,400 192,850 1.628,250
Barcelona........................................................ 2,109 7 1 2 5 69,620 932,040 1 .001 ,660
Sevilla .............................................................. ó i| 2 ,899 5 1 1 0 426,380 426,380

T o ta le s ........................................ 56 0 0 3 6 20,505 4 7 1 5 1.931,400 1,124,890 3.056 ,290

Madrid 8 de Junio de 18521. =  Canga Argüellesh

3.ª SECCIÓN.- ANUNCIOS

D. Luis Antonio Meoro, abogado de los 
Tribunales nacionales y del ilustre colegio de 
la ciudad de Albacete, caballero de la Real y 
distinguida orden española de Garlos I I i , Go
bernador civil y Subdelegado de Rentas de 
esta provincia.

Por el presente, y con arreglo al Real decre
to de 7 de Mayo del corriente año, se saca á 
pública subasta una escribanía de número de 
nueva creación en venta vitalicia de la villa do 
Canjayar de esta provincia , la cual tendrá elec
to simultáneamente en los estrados de este 
tribunal y cabeza del partido judicial de dicha 
villa, á las doce de la mañana del dia quinto 
posterior á los 30 que so haya hecho la pu
blicación en la Gaceta, bajo las condiciones 
s igu ien tes:

15 No se admitirá postura inferior á la ta
sación practicada últimamente, que lo fue 
en 7000 rs.

25 No tendrá efecto la adjudicación de la ex 
presada escribanía hasta que recaiga Real nom
bramiento por el Ministerio de Gracia v Jus
ticia.

3.a Los Ücitadores que quieran tener o p 
ción á este nombramiento afianzarán todos el 
pago de la tercera parte del precio que hayan 
ofrecido, á satisfacción del Juez ó del Gober
nador, en las primeras 24 horas siguientes á 
la celebración del remate: los que no pr¿ st ' i 
esta fianza no adquieren derecho alguno ¿d 
oficio.

4.a A los 30 dias de comunicado el nom
bramiento, hará el interesado pago total del 
precio del remate en las oficinas de la Hacien
da pública.

5.a El primer rematante, y los que por su 
falta hayan amparado el remate después, son 
responsables por su orden a hacer efectiva, 
con el valor de las lincas, y con sus bienes 
propios, la diferencia que resulte en perjuicio 
de la Hacienda entre la cantidad en que d ;i 
nitivamente se adjudique el oficio y la en q u e  
se adjudicó en el primer remate.

6.a El pago del precio se verificará en d i 
nero metálico, con exclusión de todo crédito 
ó papel , cualquiera que sea su naturaleza, 
origen ó procedencia.

7.a Será de cuenta de los rematantes el 
pago de los derechos del expediente m encio
nado en el acto del remate.

Lo que se hace notorio para conocimiento 
de los ücitadores.

Dado en Almería á 1.° de Junio de 1 8 5 2 .=  
L. A. Meoro. =  Por mandado de S. S . , Anto
nio Roda.

A L C A L D IA  D E GÜEÑES.
D. José María de Ondazarros, A lca ld e  de 

este concejo de Gtienes &c.
Hago saber, que acordada por el Ayunta

miento de este concejo la enagenacion de los 
montes madroñales y algunos trozos de terre
no inculto, celebrada la subasta el dia II de 
Enero último , y no habiendo sido objeto de 
licitación los lotes señalados con los números 
desde el 9 al 2 4 ,  ambos inclusive, y los 26, 
27 ,  31 y 32, tendrá efecto otra nueva subasta 
de estos t ozos en la casa consistorial de este 
pueblo y en el despacho del Sr. Gobernador 
de la provincia el dia 1 l de Julio próximo  
desde las diez de la mañana en adelante, que
dando abierto el remate por 90 dias para la 
mejora del cuarteo; y en el caso de hacerse 
esta dentro del expresado término, se admi
tirán pujas á la llana por el de otros nueve  
dias con arreglo á las leyes vigentes. Conclui
dos los remates precedentes, se procederá en 
el mismo dia al último y final remate de los 
lotes señalados con los números desde el 7 
al 9 ,  ambos inclusive, y los 2o, 28, 29 y 30, 
que han sido objeto de mejoras y propuestas 
hechas en efectivo por diferentes personas.

La tasación de los lotes, condiciones de re
mate y propuestas hechas, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría de la expresada cor
poración y en la del Gobierno de provincia 
para que puedan enterarse de uno y otro los 
que gusten, advirtiendo que solo se*admitirá 
en pago de elidios montes y terrenos dinero efectivo.

Güeñes 2 de Junio de 1852. =  José María

PascasI de O ndazarros. =  Por mandado de su  
merced, José Hurtado d e  Saracho, Secretario.

4.ª SECCIÓN.-  PROVIDENCIAS JUDICIALES
E l Dr. D. J u a n  de Cárdenas, Juez de p rimera 

instancia del dis tri to  de Santiago de esta ciudad de 
Jerez de la Frontera.

Por v i r t u d  del presente c i to ,  llamo y  emplazo 
por término de 30 d ias ,  que habrán de contarse 
desde el siguiente al de la inserción de este m i  edic
to en la Gaceta de M a d r id ,  á cualquie ra de las pa- 
rientas mas cercanas de Dona María Novoa , n a tu 
ral y  vecina que fué de esta c iu d ad ,  hija de Ju a n  
Novoa, na tu ra l  del lugar de G ib ra leo n ,  en este ar
zobispado, y  de Laura de Ledesma , que lo era de la 
ciudad de Sevilla , que queriendo adoptar el estado 
religioso aspiren á que se le nombre u n  dote de 
15,000 rs. que dejó con este objeto en su ú l t im a  dis
posición , prefiriendo á las que tuviesen por pr im er  
apellido el de Novoa ; en su falta á las hijas de Isa
bel García , muger de Gerónimo García ; por defecto 
de estas á las de María de la Pastora García  , casada 
con Cristóbal de P i n a ,  bajo la expresa cua lidad  de 
que la que fuese verificara su profesión en uno  de 
los tres conventos denominados E sp ír i tu  Santo, 
Madre de Dios, ó Descalzas de esta c i u d a d , y  no en 
otro a lguno de los demás establecidos en e l la ,  sien
do preferida la m ay o r  en edad, siempre que concur
rieran  dos ó mas á solicitarlo ; y  para  en el caso de 
que n inguna t ra ta ra  de tomar dicho es tado , ó qu i
siera real izarlo en otro convento , se entregara á la 
mas pobre q u e ,  siendo vecina de la collación de 
San Miguel y  con vocación, deseára profesar en el 
ya referido convento de las Descalzas, y  no en otro, 
prefiriendo á cualquiera de sus otras parientas nece
sitadas, aunque no fuera feligresa de la consabida 
parroquia , para  que dentro  del citado té rm ino  sp. 
personen por sí ó por m edio  de procurador con po
der bastante á deducir  el que les asista en seguida 
del expedien te  radicado con este objeto en m i juzga
do y  escribanía de D. M anuel García de Acuna; 
apercibidas que de no verificarlo procederé en el 
mismo como gradúe de just icia , sin mas citarlas ni 
llamarlas.

Dado en la ciudad de Jerez de la F ro n te ra  á 21 
de Mayo de 1 8 5 2 .= J u a n  de C árd e n a s .= P o r  disposi
ción de S. S. , M anuel García de Acuna.

D. J u a n  Alonso de L eó n ,  Juez de primera ins 
tancia de esta ciudad de Alcalá la Real y  su p a r 
tido Scc.

Por el presente cito , l lamo y  emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á la propie
dad de los bienes de la capellanía que con el n om 
bre de p rim era fundaron  en esta santa iglesia m a 
yor D. Fernando  T ru ji l lo  y  Dona Narcisa de Zafra, 
su m uge r ,  que hoy usufructúa D. M anuel Truji l lo  
y  Gómez, para que en el té rmino preciso de 30 dias 
primeros, siguientes al de la inserción de este edicto 
en los periódicos oficiales, se presenten á deducirlo 
en este juzgado por medio de procurador con poder 
bastante , prevenidos que de no, se continuará  en su 
rebeldía el juicio pendiente y  les parará el perju i
cio que haya lu g a r ,  pues así lo tengo mandado en 
autos de 21 de Mayo del año ú l t im o  y  de 28 del 
actual á instancia de D. M anuel  Truji l lo .

Dado en A lc a ld ía  Real á 29 de A br i l  de 1 8 5 2 .=  
J u a n  Alonso de L e o n .= P o r  m andado  de S. S . , José 
Anton io  Nuñez.

D. Cristóbal de P ascu a l ,  Magistrado honorario  
y  Juez de p rim era instancia de esta ciudad de G ra 
nada por 8. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente ci to ,  l lamo y  emplazo á todas 
las personas y acreedores que se crean con derecho 
á los bienes del vínculo  fundado por D. Pedro Cres
po de Ledesma, de que es poseedor D. José Belluga 
y Nevado, que se han declarado en concurso nece
sario, para que en el té rmino preciso y perentorio 
de oO dias, que empezarán á correr y  contarse des
de el en que se publique en la Gaceta del Gobierno, 
se presenten en este juzgado y escribanía por sí ó 
por medio de procurador con poder bastante y los 
documentos que justifiquen sus créditos á usar de 
su derecho, concurriendo también á la p in ta gene
ral que ha de celebrarse en las casas de m i h ab i ta 
c ión ,  Carrera de D a r ro ,  el dia s iguiente de c u m 
plidos los 50 ,  ó el inmediato si fuese festivo, á las 
doce de la mañana ; en la inteligencia de que el 
que faltare tendrá que estar y pasar por lo que 
acuerden los demás, parándoles el perjuicio que haya 
lugar  las providencias que se dictaren en su rebel
día , sin mas citarles, oirles y  emplazarles,  pues por 
el presente les c i to ,  l lamo y emplazo.

Dado en Granada á 5 de Ju n io  de 1 8 5 2 .=  Cris- 
tóbal de Pascual.  =  Por mandado de S. S. , José Beltran.

En  v ir tu d  de providencia del Sr. D. J u a n  Fiol,  
Juez de^primera instancia de esta v i l l a ,  re frendada 
del escribano del núm ero  de la misma D. J u l i á n  de 
Ortega, se cita , l lam a y  emplaza por segundo ed ic
to y  té rm ino  de 20 dias á las personas que se crean

con derecho á un censo de 9508 rs-. con 32 inrs, de 
capital ,, y  réditos de 3 por 10O* ah aí io , pxoced'efife 
de uno perpétuo de dos ducados y  una  g a l l in a ,  con 
derechos de licencia , tanteo y vein tena que en f a 
vor de J u a n  Pinedo se hallaba impuesto en el ano 
de 1629 sobre la casa calle de Embajadores con vue l
ta á la de las Dos H e r m a n a s , núm . 20 antiguo , de 
la manzana 64 ,  y  hoy 1 1 ,  25 [y 27 modernos de 
dicha m an za n a ,  para que dentro  de dicho té rm ino  
acudan al referido juzgado y  escribanía con docu
mentos bastantes á acreditar la propiedad y  perte
nencia del indicado censo, parándoles en caso con
trario  el perjuicio que haya lugar.

Madrid  7 de J u n io  de 1 8 5 2 .= J u l i a n  de Ortega.

E n  v ir tud  de p rovidencia  del Sr. D. J u a n  Fiol, 
Juez de p rim era instancia de esta v i l l a ,  refrendada 
del escribano de número de la m ism a D. J u l i á n  de 
Ortega, se ci ta , l lam a y  emplaza por tercer edicto 
y té rmino de 10 dias á todas las personas que en con
cepto de parientes de D. José Saldaña se crean con 
derecho á los bienes quedados al fa llecimiento  de 
este ocurrido en M adr id  á 10 de Set iembre de 1851, 
para que den tro  de dicho té rm ino  comparezcan al 
citado juzgado y  escribanía á deducir las acciones 
que les competan ; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid  4 de J u n io  de 1852.= J u l i á n  de Ortega.

Licenciado D. José Aguilera  Suarez, Juez de 
primera instancia de Baeza y su part ido  Scc.

Por el presente ci to ,  llamo y  emplazo por se
gunda vez á Barto lomé Carrasco , na tu ra l  de Lorca 
y vecino de la v il la  de L inares ,  contra quien  en 
este m i  juzgado se sustancia causa c r im in a l  de oficio 
ante el escribano que re frenda sobre lesiones á su 
convecino José Martínez la mafíana del 26 de A b r i l  
ú l t im o ,  para  que se presente en la  cárcel pública

esta ciudad- en él té rm ino  de nuéveT dias á res
ponder á los cargos que le resu ltan  en d icha causa, 
pues si así lo hace se le oirá y  hará  justicia ; bajo 
apercibimiento  que trascurrido el término délos  p re
gones sin verificarlo se le tendrá  por contumaz y re
belde^ a los l lam amientos  jud ic ia le s , parándole el 
perjuicio que haya  lu g ar ;  y  para que no pueda ale
gar ignorancia  se fija el presente.

Dado en Baeza á 5 de J u n io  de 1 85 2 .= Jo sé  A g u i 
lera S u a re z .= P o r  m andado  del Sr. J u e z ,  J u a n  A n tonio Rubio.

Licenciado D. Miguel Alvarez Sotomayor , Juez  
de prim era  instancia de esta v i l la  de Castro el Rio , 
provincia de Córdoba y  su part ido.

Por  el presente cito y  emplazo á todas las perso
nas que se contemplen con derecho á la sucesión de 
los bienes-dote de^ la capellanía que en esta parro 
quial fundaron  Cristóbal y  Marcos López de Cañete, 
para que en el té rm ino  de u n  mes, contado desde la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y  en la Gaceta del Gobierno , se presenten 
á deducir  su acción; con apercibimiento  que pasado 
dicho té rm ino  se sustanciarán los autos que sobre el 
p a r t icu la r  se a c tú an ,  y  les para rá  todo perjuicio.

Castro el Rio  7 de Febrero  de 1852.= Miguel A l-  
varez.=Por mandado de S. S., Lorenzo María  A g u a do y  Navarro.

D. L uis  A la rc o n , Secretario honorario  de S. M. 
y  Juez  de prim era  instancia de esta ciudad.

Por el presente y  té rmino de 12 dias , contados 
desde la inserción de este anuncio  en la Gaceta del 
Gob ie rno,  D. José G óm ez,  de esta v e c in d a d ,  se 
presentará en la escribanía del que refrenda, ó dará 
aviso á este juzgado del p un to  donde se h a l l a r e ,  á 
fin de hacerle saber una providencia d ictada en cau
sa contra A nton ia  Cebrian por haber extraído con 
engaño tres pañuelos de la casa-tienda de aquel; 
parándole el perjuicio que h ay a  lugar  en caso contrario.

Dado en Requena á 5 de J u n io  de 1852. =  Luis 
A la r c o n .= P o r  m an d ad o  de S. S., A nton io  Vil lora.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. José Mor- 
phy ,  Juez de primera instancia de esta v i l l a ,  re - 
fi cridada del escribano del número de la misma Se
ñor D. Jacinto Revil ío  , se c i ta ,  l lam a y  emplaza á 
Rafaela González y  J u a n  José O rtega ,  que h ab i ta 
ban, la p rim era en la calle de Lavapiés,  n úm . 21, y  
el segundo en dicha calle n um . 17, á fin de que en 
el preciso término de nueve dias se presenten en la 
audiencia de S. S ., que la tiene en el piso bajo de 
la t e r r i to r ia l ,  ó en la cárcel de V il la ,  con objeto de 
recibirles las oportunas indagatorias  en la causa que 
se sigue contra los mismos por estafas á Dona Josefa 
M u rq u ion d o ,  esposa de D. Manuel M iran d a ;  aper
cibidos que de no hacerlo les parará  el perjuicio  que haya lugar.

En v i r tu d  de providencia del Sr. Juez  de p r i 
mera instancia del dis tri to de la Magdalena de esta 
c iudad ,  se c i t a ,  l lama y emplaza á todas las perso
nas que se crean tener derecho á los bienes del p a 
tronato fundado por D. Francisco de la Barrera

F a r fa n  de los Godos* p a ra  que en el t é ^ i n o  de 30 
dia», eonfrados desdfe la inserción de este anunc io  en  
la Gaceta de M a d r i d , se presenten en este juzgado 
por sí o por medio de persona  que la& Espíesenten oan> 
poder bastante á alegar del que crean asistir las ; bajo 
apercibimiento  que no haciéndolo en dicho té rm ino ,  
les p a ra rá  el perjuicio que h aya  lu g ar .

Sevil la 2 de J u n io  de 1852. =  J u a n  de Esteva- 
rena.

E n  v i r tu d  de providenc ia  del Sr. Juez  de p r im e 
ra instancia del d istr i to  de la  Magdalena de esta 
d u d a d , se c i ta ,  l lam a  y  emplaza á todas las perso
nas que se crean tener a lgún  derecho á los bienes del 
patronato fundado  por D. Pedro Estéban Cortés, 
para que en el té rm ino  de 30 d ias ,  contados desde 
a inserción de este anuncio  en la  Gaceta de M adr id ,  
;e presenten en este juzgado por sí ó por m edio  de 
nersona que las represente con poder bastante á a le
gar del que crean asis tir las; bajo aperc ib im ien to  que 
io haciéndolo en dicho té rm ino  les parará  el p er ju i
cio que h aya  lu g a r .

Y  para que llegue á not ic ia  del público  se fija el 
presente en Sevil la  y  J u n io  2 de 1 8 5 2 .= Ju an  de Es- 
:evarena.

Dr. D. Pedro de O larría y  A d a l i d , Juez  de p r i  
ñera  in stancia  en p ropiedad  p or  S. M. (Q. D. G.} 
le esta v i l la  de Illescas y  su p a r t i d o , que de ser as1 
íl infrascri to  escribano de su n úm ero  da fé.

Por  el presente  ci to , l lam o y  emplazo á cuantas 
personas se consideren con derecho al pa tronato  y  
id m in is trac ion  de la obra pía que para  dotes de sus 
parientas fundó en la  v i l la  de A ñover de Tajo el 
presbítero D. J u a n  de Ortega por el testamento  que 
otorgó en 13 de J u n io  del año pasado de 1765 an te  
ü  escribano de la m ism a v i l la  D. Francisco G onzá
lez Ortega, para  que den tro  del preciso y  peren to r io  
té rmino  de 3Ü~dias, que p r inc ip iarán  á correr y  con
tarse desde el siguiente al en que este anunc io  se in 
serte en la Gaceta oficial del Gobierno y  Boletín ofi
cial de la ciudad de Toledo, comparezcan en este mi 
juzgado por la  escr ibanía del que autoriza  y  por 
medio de procurador de su n ú m e r o , con poder bas
tante y  dirección de le trado , á deduc ir  y alegar del 
que sp crean as is t idas ; bajo apercibimiento  que pasa
do dicho té rm in o  sin hacerlo les p a ra rá  el perjuicio  
que haya  lugar.

Illescas y  Ju n io  2 de 1 8 5 2 .= D r .  Pedro  de O la rr ía  
y A da l id .=P o r  su m a n d a d o ,  Francisco Cabal lero y  Laó.

PARTE NO OFICIAL
CORREO EXTRANGERO.

La Nueva Gaceta de P ru n a  anuncia que el 
arreglo concluido entre el Rey de Dinamarca  
y el Duque de A ugustem burgo , relativo á la 
sucesión al trono de aquel p a i s , se discutirá  
en la Dieta germánica después de las Pascuas  
de Pentecostés.
——«Escriben de Portsmouth que el domingo  
31 entró el vapor Gladiator conduciendo á su  
bordo al Gobernador que fue de Buena Espe
ranza, sir Harry-Smith. A su salida del Cabo 
se habían recibido noticias satisfactorias del 
teatro de la guerra. Casi todos los Jefes cafres 
hablan hecho proposiciones de paz. Sir Harry 
fué despedido en el Cabo con grandes muestras  
de aprecio, mezcladas con señales del senti
miento que causaba á aquellos habitantes la 
pérdida de un Gobernador que gozaba de m u 
chas simpatías.

Dicen de Francfort el 2 de Junio:
El 26 de Mayo ha muerto, en su castillo  

de Triefarstein S. A. S. el Príncipe Carlos 
Fcderico de L oew en ste in -W erth e im , nacido el 
22 de Abril de 1781. Una de las dos ramas de 
Loev/enstoin— W ertheim — Fendemburgo se ha 
extinguido á consecuencia de esta defunción.

(Diario de los Debates.)
««— ,El Diario de C nstantinopla  del 19 de Mayo 
anuncia la solución definitiva de la cuestión  
de Egipto.

Nadie ignora, dice, que el Hatti-cherif  de 
Gulhané y las leyes sucesivas que se han da
do, tienen por esencial objeto los tres puntos  
siguientes: 1° Las garantías que d a n á  los súb
ditos do S. M. I. una perfecta seguridad en  
sus vidas, honor y fortuna: 2? Una manera  
regular de establecer y percibir los impuestos. 
35 Un modo igualmente regular de verificar 
la quinta y para la duración del servicio m i
litar.



El firman de 1840, que establece la Admi
nistración de Egipto, expresa que todas las le
yes antiguas ó modernas, teniendo por objeto 
el bienestar y la seguridad de los súbditos de 
la Sublime Puerta, serán aplicables á esta p ro 
vincia como á todas las otras que no tienen 
Constituciones particulares. Así el Egipto, e x 
ceptuado hasta ahora de la aplicación de estas 
leyes protectoras, empieza ya á en t ra r  en el 
goce de ellas.

 Se lee en el Daily N ew s:
La comunicación eléctrica, por medio del 

telégrafo submarino, ha sido definitivamente 
establecida entre Inglaterra  é Irlanda. La no
che última hemos recibido en la oficina del 
Daily News un parte eléctrico, anunciando este 
hecho importante y lleno de in te ré s , con fe
cha de Dublin el 1? de Junio á las ocho de 
la noche.

Este parte  estaba en Londres á las diez. 
Se cree que Mr. N e w a l , auxiliado por Mr. 
S tatham , el fabricante de los tubos de gutta^ 
percha , habrá empezado ayer mañana á su
mergir el hilo m etálico , que tiene 70 millas 
de largo, y la operación debería d u ra r  18 
horas.

Otros tres telégrafos submarinos se dice 
quedarán próximamente establecidos en dife
rentes puntos entre Inglaterra é Irlanda; pero 
el de Mr. Newal entre Holyhead y Kingstown 
será el que haya funcionado primero. Puede 
esperarse muy en breve el término de una 
comunicación eléctrica entre Bélgica é Ingla
terra por la via de Ostende.

 Siguen firmes los fondos públicos en Lon
dres: los consolidados á10 l  5/8. Los fondos es
pañoles : 3 por 100 á 48 : nuevo diferido 21 1/4: 
pasiva 5 5/8. Mejicanos 31 3 /4 : nuevo 25: 
peruvianos 63 1/2: portugueses 31 1/2.

 Dice el Monitour Universel del 5 de Junio:
La comisión de vigilancia de los Bancos 

coloniales, instituida por el departamento de 
la marina y de las colonias por la ley de 1! 
de Julio de 1851 , ha tenido muchas reunio
nes, en las que se han adoptado las principa
les medidas de organización de los nuevos es
tablecimientos de crédito que han de fun
darse en las colonias, emitiendo votos que han 
servido de base en los mercados donde el Mi
nistro de Marina se ha puesto de acuerdo con 
los artistas y los industriales mas competentes 
para la confección del papel de circulación.

Los Bancos de U Martinica, de la Guada
lupe y de la Reunión podrán empezar sus 
operaciones próximamente cuando sus bilie* 
tes estén confeccionados.

NOTICIAS NACIONALES
Vigo 30 de Mayo.

La ria de Vigo estuvo hoy muy animada: de 
todos lados partían  y se cruzaban una infini
dad de botecillos y faluchos conduciendo las 
gentes á la villa de San Miguel de Bouzas, en 
donde se celebraba una romería al Señor Jesús 
de la Victoria, invocación fiel de sus habitan
tes, y al mismo tiempo se festejaba el naci
miento de la Princesa de Asturias y el resta
blecimiento de S. M. la Reina: una gran parte 
del pueblo de Vigo se dirigió á aquella pobla
ción , que sirvió de refugio ai cabildo de Tuy 
en el año de 1599, en consecuencia de la peste 
que entonces azotaba el r e in o : actualmente 
Bouzas es un  lugar insignificante, y de su an 
tigua prosperidad solo le restan recuerdos y 
la belleza de su situación. A las tres de la ta r 
de el sol parecía perpendicular hácia las islas 
Gies, y dejaba ver claramente dos fajas de 
humo que salian de entre los singulares pór 
ticos que la mano divina formó, y que cier
ran la ria de Vigo de una manera original: 
eran los dos vapores de la compañía pen insu
la r ,  el del Norte y el del S u r ,  que al mismo 
tiempo entraron, y que parecían querer tomar 
parte en nuestras fiestas. Muchos eran los pa
sajeros que conducían á su bordo: una gran 
parto de ellos se quedó en Vigo, especial
mente de los paisanos de esta provincia que 
vienen de Lisboa, Oporto y Cádiz.

 „La composición de la carretera de aquí á
Teis sigue, no con actividad, pero en cambio 
con mucha perfección y seguridad; y si conti
núa así, como es de esperar , será sin duda el 
mejor y mas perfecto trozo do la carretera de 
Vigo á Pontevedra : tiene mucha significación, 
y es muy de notar que esta o b r a  salga m e
jor á cargo del ilustre Ayuntamiento que el 
resto de la carretera á cargo de una empresa.

 Ayer llegó al lazareto el bergantín San
M anuel, procedente de Pernambuco, con 41 
dias de navegación y seis pasajeros, sin nove
dad , y tiene 15 dias de cuarentena.

Coruña 4 de Junio.

El martes administró la confirmación en 
Santa María el Excmo, é Ilmo. Sr. Arzobispo, 
siendo padrinos la Sra. Condesa de Taboada y 
el Excmo. Sr. Capitán general. S. E. I. dejó 
esta ciudad el miércoles, proponiéndose volver 
para Setiembre, época en que continuará su 
visita episcopal. El prelado se inscribió de her

mano de la venerable congregación de la ter
cera orden.

 .Parece que el 11 comenzará el relevo de
las guarniciones del distrito. A esta vendrá el 
primer batallón de Toledo con la P. M. del r e 
gimiento. La del de Aragón y su segundo ba
tallón irá á Pontevedra, guarneciendo á Tuv y 
Vigo. (Del Coruñés.)

Sevilla 4 de Junio.

Anoche se ejecutó á beneficio del Hospital 
de la Princesa la función que estaba an u n 
ciada , y que correspondió en un todo al pro
grama. El Sr. Valero se distinguió como siem
pre en su difícil papel de E d ip o : también la 
Sra. Fenoquio tuvo momentos felices, siendo 
ambos aplaudidos, como los demás actores. La 
tragedia estuvo magníficamente exornada y 
dirigida.

En los intermedios se repartieron diversas 
composiciones poéticas, alusivas al asunto de 
la función. El teatro estuvo como nunca se ha 
visto de lleno.

« _ U n  dia de estos, dice el Conciliador, debe 
salir de esta ciudad la brigada de presidarios 
para ocuparse en la carretera de Extre
madura. [De la P a z )

Idem 5.

La tarde del domingo 6 tomará el hábito 
en el convento de religiosas de Santa Ana 
Doña Dolores Falcon y Cabello, estrenando coa 
este motivo un vestido de tisú en raso,*que 
se ofrecerá después como tributo de su devo
ción á la imágen de la Virgen de su convento. 
El mérito de esta jo v e n , sus cualidades y cir
cunstancias han excitado las simpatías de 
cuantos la conocen , y particularmente de sus 
padrinos , los cuales, en consideración á la es
trechez del templo donde se ha de verificar 
este solemne acto, han determinado no se per
mita la entrada sino por billetes de convite, 
cuya disposición ap laudim os, como el único 
medio de evitar el desorden y las irreveren
cias que se cometen en tales funciones. La no
che anterior habrá serenata á las oraciones en 
la puerta del convento. [Del mismo.)

Barcelona 5 de Jimio.

Altamente importante y beneficiosa ha de 
ser para Cataluña*y para todo el resto de la 
Península la pronta realización de la idea de 
abrir  un ferro-carril,  que principiando en es
ta capital vaya á parar  á Zaragoza.

Cuando por todas partes vemos que se des
arrolla el espíritu de asociación, y que se pro
yectan un sinnúmero de vias de trasporte, 
como son las de los caminos de h ie r ro , con
viene en extremo que ninguna provincia se 
quede, si es posible , rezagada ante este mo
vimiento sumamente útil y regenerador.

Por fortuna nuestra Excma. Diputación pro
vincial ha elevado una exposición al Gobierno 
superior para que se atienda la magnitud del 
pensamiento indicado, y se le dispense la p ro
tección que de suyo m erece , habiendo hecho 
lo propio nuestra benemérita corporación m u 
nicipal, según los informes que al efecto he
mos recibido. Y como si esto no bastára , y 
para robustecer mas y mas la conveniencia 
de acercar esta capital á Zaragoza, sabemos 
que en la última sesión acordó la distinguida 
cuanto ilustrada sociedad económica de Ami
gos del pais elevar asimismo á la considera
ción del Gobierno las cuantiosas ventajas que 
reportarán los pueblos de proceder desde luego 
á la ejecución de esa obra pública. (Del Sol.)

 Mañana domingo á las siete de ella deben
empezar simultáneamente en los 16 distritos 
en que se halla subdividida esta capital las 
operaciones para el sorteo de la quinta del 
año próximo pasado.

 Anteayer por la tarde fueron conducidos
á la última morada los restos mortales de la 
madre del malogrado escritor D. Pablo Pifer- 
rer. Los amigos de este, fieles al encargo que 
mil veces les había hecho cuando ya se halla
ba próximo á descender al sepulcro, tuvieron 
la grata satisfacción de dejar asegurado el fu
turo bienestar de aquella desconsolada señora, 
que vió sucumbir en la flor de sus años, y 
rico de gloriosas esperanzas, á un hijo que la 
amaba entrañablemente.

El talento y las virtudes que adornaron al 
historiador de Cataluña y de Mallorca, y al 
distinguido autor de los Recuerdos y Bellezas 
de España, habían encontrado en Barcelona 
justas y merecidas simpatías: por ello, cuando 
sus entusiastas amigos imploraron en favor 
de la madre la filantropía de algunas perso
nas, el bondadoso prelado que en aquella épo
ca se hallaba al frente de la diócesis, lo mis
mo que el Jefe político de la provincia, el 
Ayuntamiento y demás Autoridades civiles, lo 
propio que el Sr. rector y profesores de la 
Universidad, al par que muchos particulares, 
amigos ó apasionados del ilustrado Piferrer, 
correspondieron digna y generosamente á sus 
deseos.

Al deplorar hoy el inesperado fallecimien
to de la anciana señora, les consuela la idea 
de haber contribuido á mitigar en parte el 
acerbo dolor en que se hallaba sumergido su 
corazón de madre.

— ,-Se están haciendo este año grandes p re
parativos para el mayor lucimiento de la pro
cesión que se verifica el lunes de la octava del 
Corpus en la parroquia de la Barceloneta. Na
da tan bello y pintoresco como la solemnidad 
religiosa que se verifica en aquellos barrios, 
cuyas calles se ven adornadas de pequeños al
tares y de banderas y gallardetes que la dan 
el animado aspecto de una población m arí t i
ma. Las Autoridades del ramo de m arina, con 
sus dependencias, los gremios de mareantes y 
otros análogos, contribuirán con su asistencia 
á la mayor brillantez del acto. (DA Diario.)

Solsona 1.º de Junio.

Ayer á las diez de la mañana llegó á esta 
el Excmo. Sr. Capitán general. Los Sres. Al
calde, Juez de primera instancia, promotor 
fiscal, Comandante militar y Administrador 
de Rentas salieron á recibirle á dos horas de 
distancia, aguardándolo fuera de las puertas 
de la ciudad el Iltre. vicario general de la dió
cesis con el Iltre. cabildo de la misma, y 
Ayuntamiento con la música. Todas las calles 
del tránsito hasta la casa-alojamiento estaban 
adornadas con colgaduras.

Por la tarde salió á recorrer la ciudad. Vi
sitó la iglesia catedral y el palacio del Obispo, 
pasando después á las casas consistoriales, en 
las que le obsequió el Ayuntamiento con un 
espléndido banquete.

Esta mañana á las cuatro ha salido con 
dirección á Cardona, pasando por el santuario 
del Milagro, hasta cuyo punto le han acompa
ñado los mismos señores que salieron á reci
birle.

Parece haber quedado muy satisfecho de 
los vecinos de esta ciudad y Autoridades de la 
misma. (Del mismo.)

Olot 1.º de Junio.

El viernes último llegaron á esta los seño
res Santos Ladrón y Rodríguez, ingenieros de 
las carreteras provinciales de Barcelona y Ge
rona, encargados de estudiar el terreno del 
Grao y levantar el plano del trozo de carretera 
desde San Estéban de Bas á la ciudad de Vich, 
que con el oportuno presupuesto de gastos de
berá remitirse luego á la Dirección general de 
Obras públicas. Según la p rem ura con que se 
han trasladado dichos señores al indicado 
punto, es de esperar quedarán bien pronto 
terminados sus trabajos preliminares de una 
obra tan necesaria á la casi espirante indus
tr ia de este pais.

 Anteayer ? después de una estancia de seis
dias en esta villa, partió para Ripoll y Puig- 
cerdá el General D. Ramón Anglés, Coman
dante general de esta provincia, para avistar
se, según se dijo, con el Excmo. Sr. Capitán 
general D. Ramón de la Rocha, en cuyo últi
mo punto se supuso debían hallarse ayer ú 
hoy SS. EE.

Tenemos muy lisonjeras esperanzas con 
respecto á la cosecha, pues los sembrados to
dos presentan el mas lozano aspecto.

( Del m ismo.)

Manresa 3 de Junio.

Hácia las dos de la tarde de ayer llegó á 
esta ciudad, procedente de Cardona, y a n u n 
ciado por el clamoreo de las campanas de to
das las iglesias, nuestro dignísimo Capitán ge
neral. El regimiento de la Constitución, n ú 
mero 29, guarnecía las calles que debia re
correr S. E., hallándose las fachadas de las 
casas adornadas con colgaduras. Pasaron luego 
á cumplimentarle el Ilmo. Ayuntamiento y de
m á s . Autoridades locales, los Jefes y Oficiales 
de esta plaza y una comisión del respetable 
clero. En honor del bizarro Sr. de La Rocha, 
en las casas consistoriales se sirvió al ano
checer un espléndido refresco á lo mas d istin
guido del vecindario y de los individuos del 
destacamento, invitados al efecto por el cuer
po municipal. El ramillete estuvo copioso y 
ricamente variado. Durante el sabroso obse
quio, cantóse un himno en loor del esclarecido 
personaje, objeto principal de este agasajo.

Mientras escribirnos esta reseña, dicha cla
se militar está festejando á su ilustre caudillo 
con un suntuoso banquete en el salón de la 
casa-teatro, decorado con profusión de luces y 
del modo mas vistoso y sorprendente. Por la 
noche los socios del Gasino han dispuesto dar 
un baile que, á mas de ser favorecido por el 
Excmo. Sr. Gapitan general, esperan verlo con
currido por las personas de ambos sexos mas 
notables por su arraigo ó posición social.

Se dice que mañana piensa partir  S. E. Muy 
prósperos resultados augura este pacífico é in
dustrioso pueblo manresano de la memorable 
visita con que se ha dignado honrarle la pri
mera Autoridad militar de este ejército y pr in 
cipado. (Del Ancora.)

Valencia 6 de Junio.

Las funciones del Corpus se acercan , y es
tamos en el caso de poner en conocimiento de 
nuestros lectores las noticias que hemos ad
quirido por buen conducto acerca de algunas 
mejoras é innovaciones introducidas este año 
en los trajes que figuran en la procesión. La 
del Gorpus es tan popular en Valencia, y los 
misterios que forman parte de esta solemni
dad tienen tanto atractivo para la generalidad 
de nuestros paisanos, que no creemos ocioso 
ninguno de los detalles que acerca de esto 
han llegado á nuestros oidos.

En prim er lugar tenemos que anunciar á 
nuestros lectores que habrá Degolla, y al efec
to se están renovando en parte, y en parte 
haciéndose nuevos , los trajes de los satélites 
de Ilerodes. Sirva esto de aviso á los que no 
quieran ser comprendidos en la ley común. 
También el gigante gitano ha sido objeto de 
una completa reforma. Su traje estaba suma
mente deteriorado, y ha sido provisto de cha
queta, chaleco, faja y pañuelo de cuello, todo 
ello nu ev o , y á lo que se dice de muy buen 
gusto.

Se asegura igualmente que el niño Jesús 
que lleva en brazos la Virgen en el misterio 
de la huida á Egipto será notable por la r ique
za y buen gusto del traje.

Igual reforma ha alcanzado á los Reyes 
magos y á los pajes que figuran en el miste
rio de San Cristóbal.

Los 12 niños de San Vicente que sirven 
las muletas,  navetas y bandejas vestirán asi
mismo trajes nuevos y elegantes. A la túnica 
encarnada y corona de flores del t iem po, de 
malísimo gusto que antes usaban, se susti
tuye un alba de fino percal blanco guarneci
do de encaje, dalmática azul con cabos de pla
ta y rizada gorguera. Completan el traje una 
cruz en el pecho y un escudo de armas en la 
espalda. Tales son las mejoras que han llega
do á nuestra noticia.

La pompa con que se celebran en esta ciu
dad las funciones del Gorpus, la fidelidad con 
que se procura conservar en ellas todas las 
costumbres antiguas, relativas á la represen
tación de los misterios y pasajes históricos de 
nuestra religión, tienen gran precio para m u 
chos que consideran estas circunstancias como 
pruebas de que la fé se conserva entre noso
tros, en esta época de análisis y de duda, tan  
pura como en los antiguos tiempos. Censuran 
otros aquellas ceremonias , considerándolas 
como un tanto profanas y algo impropias de la 
gravedad y decoroso júbilo que el caso requie
re: esta diversidad de opiniones se manifiesta 
mas especialmente en lo relativo á la Degolla.

Nosotros escribimos, no como filósofos, sino 
como cronistas; y dejando á un lado nuestra 
opinión particular, nos limitamos á hacer no
tar que toda la pom pa, gala y regocijo que 
Valencia ostenta en tales dias, atrae á ella un 
considerable número de forasteros, y que en 
esta afluencia de gente, en esta animación que 
reina en la ciudad, encuentran no poca u ti
lidad su comercio y su industria.

(Del Diario mercantil)

 -Anteayer llegó á esta ciudad, procedente
de Madrid, el tenor español Sr. Belart, á quien 
tantos elogios ha prodigado la prensa de Ma
drid. Es de presumir que la empresa de nues
tro teatro invite á este aventajado artista á 
dar algunas funciones.

Vinaroz 3 de Junio.

Este pueblo, que á ningún otro cede en 
amor al Trono y respeto á las instituciones, 
tenia dispuestos festejos públicos para cele
brar  el feliz alumbramiento de nuestra ado
rada Reina; mas por causas independientes de 
la voluntad de este Iltre. Ayuntamiento, no le 
ha sido posible verificarlos hasta el 31 del p ró 
ximo pasado, en el que dieron principio con 
un solemne Te Deum , para dar  gracias al To
dopoderoso por haber salvado la preciosa vida 
de S. M. en su feliz alumbramiento, dando á 
esta nación magnánima y generosa una au 
gusta P rincesa , prenda de estabilidad y de 
prosperidad para España.

El 31 por la tarde y el 1.° del actual se ve
rificaron en una plaza construida al efecto dos 
corridas de to ros, 1 as cuales atrajeron una 
concurrencia tan numerosa como escogida de 
todos los pueblos de la provincia. Los toros 
que se lidiaron, pertenecientes á las ganade
rías de D. Estéban Isidro de Salamanca y Don 
Francisco P o y , Teniente alcalde de Vinaroz, 
proporcionaron mucha diversión á la concur
renc ia , contribuyendo á ello no poco la buena 
dirección de la cuadrilla á cargo del acreditado 
espada Gregorio Loja, alias el Moreno.

Durante los dos dias en que han tenido 
lugar las funciones, ha reinado en Vinaroz el 
mayor orden y el mas acendrado entusiasmo 
por su Reina. (Del mismo.)

NOTICIAS VARIAS.

A c a d e m i a  d e  j u r i s p r u d e n c i a .—La Junta  de 
gobierno de la academia matritense de ju r i s 
prudencia y legislación, con arreglo al art.  5! 
del reglamento, propone para el concurso ge-



n era l  de un  premio costeado por la academia 
el siguiente tema:

«Según los principios que  rigen en nues
t r a  legislación en la materia  de matrimonio, 
¿cuál debe reconocerse como jurisdicción com 
petente  en las causas de divorcio, la eclesiás
tica ó la civil? ¿Seria  conveniente  establecer 
una misma? ¿Cómo debería instituirse?»

El premio consistirá en  u n a  medalla de 
plata y un diploma honorífico que  se ad ju d i
cará  al académico au to r  de  la mejor memoria 
q ue  sobre la an te r io r  proposición se escr iba.

Reglas que han de observarse en el concurso.
Las m em orias  d e b e rá n  q ued a r  entregadas 

en  la secretaría  de  esta academia antes del 15 
de Se tiem bre  próximo.

D eberán  v en ir  sin firma, en un  pliego cer
ra d o ,  y  en  su  cubier ta  un  tema ó sentencia 
q u e  e s ta rá  repetido en otro pliego q ue  conten
ga el nom bre  del autor .

Calificadas las m em orias ,  se procederá  á 
la  a p e r tu ra  del pliego que  contenga el nom
bre  del autor de la que  haya sido premiada, 
quem ándose  en el acto todos los demás.

 E s t a d o  s a n i t a r i o  d e  m a d r i d . — L os d ia s  d e
la p r im era  sem ana de Junio  que  acabamos do 
p a sa r  estuvieron por lo general con atmósfera 
fresca, revuelta  y entoldada de nu barrones  y 
celajes,  si bien hubo alguno en que estuvo 
despejada y cual corresponde á la presente  es
tación. Así el termóm etro  como el barómetro, 
apenas ofrecieron va r iac ió n , comparada con la 
que se advirtió  en los últimos (lias de Mayo: 
solo el viento fué el que tan  pronto sopló del 
SO., como del NO.; y en a lgunas ocasiones, 
con especialidad por la ta rde ,  se hizo fuerte  y 
duro.

No obstante de lo desigual de la estación, 
el estado de la salud nada presenta  que sea 
digno de no tarse ,  pues no han cambiado de 
naturaleza las enfermedades re inan tes ,  sin em 
bargo de las vicisitudes atmosféricas. Así pues 
con tinúan  las mismas de que  hicimos referen
cia en el an te r io r  estado, sin que se hayan 
aum entado  ni en núm ero ni en  intensidad. 
Respecto á la m or tandad ,  ha sido bastante es
casa por fortuna en la población: pero en el 
Hospital genera l ,  donde casi las dos terceras 
partes  de ios acogidos padecen de afecciones 
crónicas,  ha igualado, si no superado ,  el n ú 
mero de las defunciones á las que  hubo en 
Otras sem anas, recayendo mas p art icu la rm en te  
en  los que padecían esta ú lt im a clase de do
lencias.

 Dice uno de nuestros  colegas de la m a 
ñana :

Parece que á estas horas están  tomados 
todos los asientos de las diligencias de Bayo
na hasta fines del próximo Julio. Las playas 
de San Sebast ian , Bilbao y Deva, los baños 
de Arechavaleta y Gestona y allende el P ir i 
neo, Bayona y Biarritz s e r ó n ,  como de a lgu
nos años á esta p a r t e ,  el centro de reunión 
de lo que se llama la buen a  sociedad.

No serán tampoco escasos los expedic iona
rios de la exposición de Londres que vuelvan  
este verano á recordar en París los buenos r a 
tos del últ imo verano, repar tiendo  ag rad ab le 
mente  un  pa r  de meses e n tre  la capital de la 
República ó del Im per io ,  la de la vieja Ingla
t e r r a ,  la joven Bélgica y las orillas del caba
lleresco Rhin.

 Según la Corona, el 12 se verificará el e n 
lace del Excmo. Sr.  Duque de Tamam es con 
la señorita Doña Angela Gayoso, hija de los e x 
celentísimos Sres. Marqueses de Camarasa.

Iloy 9 se tom arán  el dicho los ilustres con
trayentes .

VARIEDADES.

Relación que tienen las p lan tas con los cuerpos 
que las fo rm a n , y con los que ellas nutren.

Los v e je ta le s , desde el musgo mas p e q u e 
ño hasta el árbol mas robusto , forman en la 
larga cadena de los seres el eslabón in te rm e 
dio en tre  los elementos mas sutiles y los cu e r
pos mas sólidos: ellos inlluyen visible y pode
rosamente en la existencia de todos los seres 
vivientes ; y sin su  acción modificadora, el glo
bo te r re s t re  no seria mas q ue  un desierto s i 
lencioso, poblado de rocas estériles, inundado 
de ag u as ,  y llenos sus espacios de Huidos d i
ferentes suspendidos en la atmósfera.

Las p lan tas  que dejamos p asar  desaperc i
b idas ,  como si fueran simples en tre te n im ie n 
tos de la na tu ra leza ,  con tr ibuyen  notable
mente  á sostener los res tan tes  seres orgánicos 
y v iv ien tes ,  m ien tras  que  ellas no necesitan 
mas que  (luidos y gases para  sostener su vida 
y desarro llar  sus partes  armoniosas. Nada ne
cesitan ni exigen del reino an im al:  y el reino 
m ine ra l ,  la misma tierra ,  no le sirve mas que 
de base para  depositar en ella los elementos 
de su  destrucción, que v e n d rá n  á formar la 
cuna  de sus numerosas semillas.

No es posible en tra r  en todos los detalles 
que  se deducen de estas altas consideraciones, 
que  por mas im portantes  que las conozcamos’, 
hemos de lim itarnos en este artículo á indicar 
solamente esa operación admirable que  con
v ier te  en cuerpos sólidos los gases mas su t i
les ,  sean  cuales fueren estos elementos.

Siguiendo pues por este c a m in o , y ten ien 
do á la vista los sabios escritos de T u rp in ,  lo

prim ero  que  se ofrece á nues tra  consideración 
es la enorme diferencia que  exis te  entre  los 
cuerpos inorgánicos y los vivientes. Los p r i 
meros llamados brutos se forman de partes  
s im ilares ,  ex trem adam ente  su t i le s ,  que se 
unen en tre  sí por medio de una fuerza que no 
es del todo conocida: su crecimiento  se hace 
por agregación de nuevas p a r t ícu la s ,  tom an
do de esta m anera  una forma indeterminada, 
pero relativa siempre al modo y cantidad de 
part ícu las  agregadas.

Los orgánicos ó viv ientes crecen de o tra  
m anera  m u y  d is t in ta ,  y e s  m u y  distinto t a m 
bién su modo de ex is ti r :  provistos de órganos 
de formas m u y  v a r ia d a s ,  absorben principios 
inertes que van asimilando en su interior por 
medio de una fuerza incomprensible, llamada 
vida , de la que  resu l tan  tejidos diversos, c u 
yo conjunto forma cuerpos de dimensiones d e 
term inadas.

El desarrollo de los vejetales es tam bién 
d iferente del de los animales. Los primeros, 
dotados de una organización m uy sencilla y 
desprovistos de cavidades que  perm itan  ope
raciones m uy complicadas, pueden a l im en ta r
se solamente de fluidos de una tenuidad im 
perceptible , m ien tras  que  los segundos asi
m ilan  m a ter ias  mas ó menos gruesas  en el 
in terio r de los órganos nutr i t ivos de que  ab u n 
da el cuerpo del animal.

Cuando las p lan tas  se hallan p rivadas  de 
a ire ,  de luz y cíe agua, se ponen enferm as, y 
el estado de sufrimiento en que las vemos in
dica que estos elementos v los fluidos que con
tienen son necesarios á su exis tencia ,  y que 
los asimilan y combinan para convertir los en 
cuerpos sólidos. Estos mismos elementos vol
verán sin embargo á unirse en el g ra n  recep
táculo de la atmósfera , después de haber s u 
frido combinaciones diversas dentro de la n a tu 
raleza del veje t a l , siendo arrojados fuera de la 
planta en proporciones de te rm in adas ,  ya sea 
en su p r im er estado ó en otro m uy diferente, 
según !a especial vitalidad de la p lan ta  mis
ma. No queremos decir por esto que dg so ha
llen en los vejetales funciones mas complica
das y productos menos simples q ue  los que 
acabamos de in d ica r ;  y estos miamos m ater ia 
les, como las gomas, aceites esenciales y fijos, 
sales & c . , se hallarán  combinados, después de 
la m uer te  del vejetal que los produjo , con la 
masa terrosa que nos queda de ella , según la 
naturaleza pa r t icu la r  de sus tejidos y el es ta 
do de descomposición en que la examinemos.

Estos productos de secreción , así como to
da la materia  vejetal privada de su  principio 
de vida , p asan ,  como hemos dicho, á u n  es
tado térreo ; con tr ib uy en  á formar la capa de 
tie rra  vejetal; y cambiando de forma por las 
continuas trasformaciones por que  va pasando 
la propia m ate r ia ,  se renueva  sin cesar el he r
moso espectáculo del universo , produciendo 
esa m u l t i tu d  de atr ibutos que asom bran  n u e s 
t ra  alma y embriagan y seducen nuestros  s e n 
tidos.

Los productos inm ediatos que nos den los 
vejetales se rán  en cierto modo diferentes según 
que la destrucción de la p lan ta  se haga por 
uno de estos tres  8gentes poderosos; el fuego, 
el aire y el agua. Si no podemos adm it i r  que  
esos productos inm ediatos sean d is tin tos ,  no 
podemos á lo menos d u d a r  que  dichos tres  
agentes  dan lu ga r  á la formación de su s ta n 
cias m uy  diversas. Exam iném oslo ; pero an tes  
observemos lo que  sucede á una  planta leñosa 
desde el in s tan te  de su m uerte .

Lo prim ero  que notamos en  un  árbol sin 
v ida , pero que se le haya dejado en p ié ,  es 
un  estado de desecación y de aproximación de 
fibras qu e  va realizándose len tam ente  por la 
evaporación de los líquidos y gases que la fal
ta de acción vital deja escapar. Estos p r inc i
pios, que  deb ían  convert irse  en materia  veje
tal , en t ra n  nuevam en te  en el g ran  recipiente 
de la atmósfera bajo la forma de fluidos e lás
ticos, variando en su esencia según  la n a t u 
raleza de cada p la n ta ,  y aum entando  ó d is 
m inuyendo  la pureza y sa lub r idad  del aire.

Este p r im er  estado precede á la descom
posición ; pero no es la descomposición p e r 
fecta. Para  que esta se opere es necesaria la 
formación de sus tancias  nuev as ;  es necesario 
que la planta  pase á otro estado diferente , que 
cambie sus formas, para  lo cual es precisa la 
acción de a lgún  agente ex te r io r ,  que  ya he
mos dicho ser estos el fuego, el aire  y el agua.

Por poco común q ue  sea la recomposición 
espontánea de los vejetales por medio del fue
go , conviene no obstante  que conozcamos 
cómo se verifica y lo que de eíla resulta.

E n tre  los fluidos q u e ,  como hemos m an i
festado, e n tran  en la formación de las p lan 
ta s ,  caben en g ran de  abundancia  el calórico 
y el lumínico de que  reciben infinitas can ti
dades por su continua  y prolongada exposi
ción al sol y a la luz. El aire atmosférico se 
insinúa en crecidas proporciones, combinándo
se su oxígeno con las sus tancias  combustibles, 
y dejan estas escapar los fluidos calórico y 
lumínico que tenían  en disolución, suced ién -  
dose por esta combinación la luz y el fuego 
que despiden las m ater ias  inflamables. D u ran 
te la combustión de los cuerpos ,  se desp ren 
d en ,  según ya indicamos, g randes  cantidades 
de calórico y de lum ínico, que  vueltos á su 
estado de elasticidad y sutileza, se unen  n u e 
vamente á la atmósfera para  m a n te n e r  el 
equilibrio en tre  todos los elementos.

Pero estos fluidos no pueden en todas oca
siones ponerse en libertad. Marchan á veces 
unidos á una porción de sustancias aceitosas

y salinas que  constituyen el h u m o , en cuyo 
caso se condensan en pa r te ,  depositando en los 
tubos que forman la ch im enea,  cuando la 
combustión se hace en el hogar,  una can tidad  
de principios grasicntos y salinos que m a r 
chan unidos con ellos y que  componen el ho 
llín. La parle  de humo será tan to  m enor ,  y 
mayor la de calórico y lum ín ico , según  que 
la combustión haya sido ráp ida  y activa ;  pero 
por mucho que lo sea, quedarán  s iem pre  resi* 
dúos terrosos llamados cenizas, compuestos de 
sus tancias  diferentes según la na turaleza de 
los vejetales.

El resultado de la descomposición de las 
p lan tas  por medio del fuego será  pues  re s ti
tu irse  á la atmósfera una porción de calórico 
y de lum ínico , y una  pérdida  considerable  de 
aire atmosférico ; y será igualm ente  para  la 
t ie rra  una  masa sa l ino-terrosa  abu nd an te ,  ú ti l  
y provechosa á los vejetales que  se sucederán  
en este suelo.

La descomposición de los vejetales al aire 
libre  será d iferente según que se haga en p lan 
tas reun idas  ó en vejetales aislados. En este 
últ imo caso la descomposición es len ta ,  p r i n 
cipalmente  en  los pun tos  donde las lluvias es
casean ,  siendo entonces sus resultados menos 
favorables á la fu tu ra  vejetacion. Pero cuando 
están  las p lan tas  am on to nad as ,  la descompo
sición será m u y  rá p id a ,  po rque  la acelera la 
falta de l ibertad  que  tienen el agua  y el aire 
de ponerse en  estado l ibre  y t ranqu ilo ,  como 
sucede en  la descomposición de vejetales ais
lados. Estos fluidos apris ionados , si así puede 
d ecuso ,  dentro  de las fibras vejetales por el 
acum uiam ien to  que  se in ten tó ,  exc i tan  un ca
lor fuerte  y uno fermentación tum ultuosa  que 
en poco tiempo ataca y d es t ru y e  la o rg an iza 
ción vejeta! trasform ándola en abono. E n to n 
ces úna  parte  de los princ ip ios quo com po
n ían  estas p lan tas  se h a n  unido ya n u e v a 
m ente á la a tm ó sfe ra , tales como el hidrógeno, 
el ácido carbónico & c . , y otra pa r te  mas con
siderable todavía ,  los principios fijos se tr a s -  
forman en mantil lo  que  viene á ac recen ta r  la 
fer til idad de la tierra .

Cuando las p lantas se descomponen en el 
ag u a ,  el resultado será d i fe ren te ,  por cuan to  
este líquido no perm ite  que  el a ire  y el sol 
puedan  ob ra r  sobre las fibras vejetales; y así 
como en la descomposición ú lt im a  ó precedente  
hemos visto r e su l ta r  de ella u na  sus tanc ia  sa
l ino - te r ro sa ,  t ie r ra  vejetal,  en esta queda una 
m ater ia  l lamada tu rb a  ó carbón de t ie rra .  E s 
ta se diferencia de aquella en q ue  la tu r b a  es 
inflamable por el carbono de que  a b u n d a ,  en 
razón de que  el q ue  tenia  la p lan ta  no pudo 
trasform arso  en ácido carbónico cuando se v e 
rificaba la descomposición por impedírselo el 
agua.

El carbón de t ie r ra  será  asimismo d iferen
te, según  p rovenga de la descomposición de 
p lan tas  tie rnas ó herbáceas ,  ó de vejetales que  
crecieron en lugares  húm edos y pantanosos. 
En estos dos casos, el carbón  será  de menos 
estim a para  las a r te s  por e s ta r  pulverizado, 
d ividido y sa tu rado  de princip ios calizos, su l 
furosos y amoniacales. Pero cuando la tu rb a  es 
formada de ios troncos de los árboles  y dem ás 
p artes  fibrosas del m ism o, tiene un  aspecto 
m uy d ife ren te :  se p resen ta  reun ido  en g r a n 
des m asas ,  conservando en p a r te  las formas 
orgán icas de las p lan tas  que  lo compusieron. 
Las enorm es masas de carbón  q u e  hallamos 
dentro  de las e n tra ñ a s  de la tie rra ,  nos p r u e 
b an  la larga an tig üed ad  del globo te r re s t r e  y 
la inm ensa  can t id ad  de vejetales que han c u 
bierto su  superficie.

Las consideraciones que acabamos de  e x 
poner  sencillamente nos explican la d e p en d en 
cia y encadenam iento  recíproco que tienen to 
dos los seres del un iv e rso ,  m anten iendo  el 
mas perfecto equilibrio en tre  sus elementos, 
puestos en contacto continuam ente .  Por esta 
dependencia  vemos trasform arse  en m ateria  
vejetal esa porción de fluidos que  llenan la 
atmósfera luego que  la p lan ta  los ha sujetado 
á la acción de su  tejido, y vemos á esta m a 
teria vejetal se rv ir  de alimento á otros seres 
convirtiéndose en sustancia  animal.

Los despojos vejetales, después de h ab e r  
sufrido una destrucción  com pleta ,  forman y 
aum en tan  de continuo la capa ex te r io r  de nues
tro globo , cuya  im portancia  sabe ap rec ia r  la 
agricultura .  De esta m anera  , siguiendo de una  
á otra deducc ió n ,  concluiremos que  los fluidos 
de la atmósfera forman el principio y oriVen 
de todos los seres organizados. * °

BOLETIN  DE TEATROS

Parece que  el domingo próx im o  dará  un 
g ran  concierto en el tea tro  del P rínc ipe  el 
simpático y d is t inguido  p ian is ta  Gottschalk.

A demas del Süio de Z aragoza , cuya p r i n 
cipal p a r te ,  como es n a tu r a l ,  desem peñará  
Mr. G ottschalk , estando las dem ás á cargo de 
los p ian is tas  Sres. Miralles,  Mir,  ínzenga, Ma
ta , Galiana , A l iú , Toledo y otros dos cuyos 
nom bres  no recordamos, tocará Mr. Gottschalk 
un  g ran  wals de b ra v u r a ,  escrito e x p re s a 
m en te  por él para  ese dia , á dos pianos.

C oncurr irán  á esta ve rdadera  solemnidad 
musical diferentes a r t is ta s  de la corte ,  todos 
los c u n e s  se han prestado espon táneam ente  á 
d a r  á Mr. Gottschalk esta p ru e b a  de su  a p r e 
cio y admiración. A

El Sr.  Viileti,  el p r im e r  flautista que  cu en 
to M adrio , e jecutará  la fantasía de inm ensa

dificultad sobre motivos de N o rm a , q ue  ta rw  
tos y tan tos aplausos le ha valido s iem pre .

Ño podemos d a r  por hoy mas detalles; pero 
p ro cu ra rem o s  tener  al co rr ien te  á nuestros  
lectores de toda la música q u e  se haya  de eje
c u ta r  en esta fiesta, q ue  tan  b r i l la n te  p rom e
te s e r ,  y que  ind u d ab lem e n te  llevará al lin
do coliseo del P rínc ipe  toda la b u e n a  socie
dad de la corte.

  «Las señoras q u e  componen la^ J u n t a  de
pobres de la parr tíquia  de S an  Luís se h a n  
d ir ig ido  al directo? del^ Circo p a ra  ob tener  en  
este tea tro  u n  beneficio á  favor de los po
b res  qu e  t ienen  á  su  cargo ; y  fíe Solamente 
ha accedido el Sr. G az tam bide  á  los deSeós de  
estas señoras ,  sino q ue  se ocupa con el m ay or  
celo y ac t iv idad  en  o rg an iza r  una  función que 
por su  novedad  a t r a e rá  m ucha  concurrencia .  
Este rasgo fi lantrópico ha rá  a u m e n ta r  las s im 
patías  del público por un a r t is ta  á qu ien  tanto 
ap laude  como d irec tor  y compositor.

 Dice u n 'per iód ico  de anoche:
Sabemos que  se ha organizado una com

pañía  de ópera pa ra  t r a b a ja r  en el teatro  de 
los Basilios en los meses de calor, compuesta  
de los s iguientes  a r t i s t a s :  p r i m a d o n n a ,  señora 
Moscoso, q ue  ta n t a s  s im pat ías  cu en ta  en Ma
d r id  , donde tuvo  tan  b u e n a  acogida en el ve
rano p a sa d o ,  y  poste r io rm ente  en  la Coruña: 
tenor ,  Sr.  B io n d i , á q u ie n  solo se le oyó u na  
noche en el tea tro  R e a l , pero q u e  después ha 
cantado con u n  éxito  ex trao rd in a r io  en todas 
las^sociedades de Madrid: barítono y bajo, se
ñores Franco y V a rg a s ,  q ue  no conocemos, 
pero de qu ienes  hemos oido h ab la r  m u y  v en
tajosamente.

La dirección a r t ís t ica  e s ta rá  á cargo de un 
conocido m aes tro ,  y la del tea tro  á la ael señor 
Gataidi: si á esto se r eú n e  q u e d a  o rqu es ta ,  los 
coros y las segundas  p a r te s  correspondan, p ro 
nosticamos u n  b u en  verano  á los ar t is tas .  Se 
nos asegura  q u e  la com pañía em pezará  m uy  
p ronto  sus traba jos  con II p ir a ta ,  y creemos 
acertada  la elección de esta magnífica p a r t i t u 
ra, q u e  hace a lgunos años no se oye en Madrid.

BOLSA DE MADRID.

Cotización de dia  8 de Junio á la s  tr e s  de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
T ítu los  del 3 p o r  100 consolidado. £5 1 /2 .  
Idem diferido , 22 3 /16 .
Inscripc iones de part íc ipes  legos, 17 1/2. 
A mortizable  de p r im e ra ,  9 1 /2 .
Dicha de s e g u n d a ,  5 3 /8 .
A cciones del Banco españ o l  de S an  F e r 

n a n d o ,  105.
Idem de las C abril las  y C oru ña ,  103 d.

ca&b ig ?.
. L ó o d res  á 90 d i a s ,  50 d.

P a r í s ,  5 -2 6  d.
A lican te ,  1 /2  d .
Barcelona á ps .  fs , 1 / 4  id.
B ilbao, p a r  p.
C á d iz ,  1 /2  d.
C o ru ñ a ,  1 /2  id .
G ra n a d a ,  1 id .
M álaga, 3 /4  id.
S a n ta n d e r ,  1 /4  pap. d.
S a n t i a g o ,  1 /2  d.
S ev il la ,  1 /2  id.
Valencia, 1/2, id.
Z aragoza ,  3 /4  id.
D escuento  de l e t r a s  al 6 p o r  100 al año.

A N U N C I O
/ V a l b u e n a  r e f o r m a d o .  D iccionario  la tin o -es -  

p an ol, aum entado con mas de 20,000 voces y  otras 
tantas acepciones sacadas de los mejores D iccion a
rios m odernos, entre ellos el de F resn el, Quicherat 
y  D evelay : llev a  además un Vocabulario  espanol- 
la t in o , ed ición  hecha bajo la  dirección de D . P. M ar- 
tin ez-L op ez, 1851: un tom o en 4. °  m ayor de 1182 
p ágin as, de m u y  buen papel é im presión  esmerada. 
Precios: rústica 56 r s ., pasta 6 6 , holandesa 64 y  
tela 62. J

Y a se ha reconocido el m érito que tiene esta ed i
ción del V ilh u en a  rejormado  sobre todas las ed ic io 
nes publicadas hasta ah ora , acerca de su corrección, 
su aum ento de vo ces , acepciones, y  en f in  por su 
Vocabulario español-latino  , lo que le ha va lid o  ser 
adoptado com o texto en casi todas las U niversidades 
escuelas , colegios 8cc.

Se hallara en la librería extrangera, científica y  
literaria de Carlos B a illy -B a illie r e , ca lle  del P rín 
c ip e , num . l i ,  y  en provincias en las principales  
librerías. ±

ESPEC TÁ C U LO S
T e a t r o  d e l  C i r c o .  A  la s  nueve de la  n o c h e .—  

F unción á beneficio de D . Enrique López.— S in fo -  
m a* s i?  amanecery entrem és lírico-dram ático . — In 
term edio de b a ile .— E l estreno de una a r t is ta , zarzue
la nueva en u n  acto , letra de D . V entura de la  V ega, 
m úsica de D. Joaquín  G aztam b id e.— B aile  nacio
n a l.— B uenas noches, Sr. E). Simón y zarzuela en  u n  
acto.

J A r d i n - c h a p l e t .  A  las ocho y  m edia d e  la n o -  
ch e*— Segunda función  (si el tiem po lo  perm ite).—  
V istosísim as ilu m in acion es. — Sinfonías y  m a r c h a s  
triunfales ejecutadas por la  charanga del regim iento  
de Baza.— Gran concierto vocal por los artistas fran 
ceses, en e l cual tomará parte M m e. B a ille -P re ti, 
primera cantatriz de la grande ópera nacional d e  
París.— La orquesta, com puesta de 50 m úsicos, y  d i
rigida por Mr. G ondois, tocará piezas n u ev a s, escri
tas ex-profeso por el citado maestro.

Entrada 8 rs.


